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I. RESUMEN 

En el delito de peculado establecido en el artículo 378° del Código Penal, mediante 

el Acuerdo Plenario N° 04-2005/CJ-116, se ha determinado claramente sobre la relación 

funcional en el delito de peculado, entendida como el poder de vigilancia y control sobre 

la cosa como mero componente típico, esto es, competencia del cargo, confianza en el 

funcionario en virtud del cargo, el poder de vigilar y cuidar los caudales o efectos. 

Asimismo, se ha señalado que para la configuración de este ilícito penal no es necesario 

la relación material directa, con los caudales o efectos confiados en razón del cargo, sino, 

es suficiente que el agente tenga la llamada disponibilidad jurídica; empero, aún no se 

tiene claro sobre la relación funcional de hecho, esto es, cuando un funcionario o servidor 

público asume un cargo en una entidad pública solamente de palabras, sin documento 

administrativo de por medio que designe a dicho cargo. Lo que ha ocurrido en el caso 

contenido en el Expediente N° 727-2012, materia de análisis. Dicho ello, el objeto del 

presente trabajo es determinar los elementos de la relación funcional de hecho en el delito 

de peculado. El estudio se realiza a partir del desarrollo de fuentes doctrinarios y 

jurisprudenciales existentes. Para este propósito, se han utilizado los métodos de análisis 

de expedientes. 

II. PALABRAS CLAVES:  

    Delito de peculado, relación funcional de hecho, funcionario, servidor público y 

Administración pública. 
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III. ABSTRACT 

In the crime of peculation established in article 378 of the Criminal Code, by means 

of Plenary Agreement No. 04-2005 / CJ-116, it has been clearly determined about the 

functional relationship in the crime of peculation, understood as the power of surveillance 

and control over the thing as a mere typical component, that is, competence of the 

position, trust in the official under the charge, the power to monitor and care for flows or 

effects. Likewise, it has been pointed out that for the configuration of this criminal 

offense, it is not necessary to have a direct material relationship, with the flows or effects 

entrusted by reason of the charge, but, it is sufficient that the agent has the so-called legal 

availability; However, it is not yet clear about the functional relationship in fact, that is, 

when an official or public servant assumes a position in a public entity only in words, 

without an administrative document through which he designates said office. What has 

happened in the case contained in File No. 727-2012, subject of analysis. That said, the 

purpose of this paper is to determine the elements of the functional relationship in fact in 

the crime of peculation. The study is carried out based on the development of existing 

doctrinal and jurisprudential sources. For this purpose, file analysis methods have been 

used. 

IV. KEYWORDS:  

Peculate crime, de facto functional relationship, official, public servant and Public 

Administration  

V. ANÁLISIS FÁCTICO DE LA CONTROVERSIA.  

La señora Balvina Elizabeth Cari Cuentas, desde noviembre del 1999 al 2002, ha 

laborado como coordinadora y posteriormente como secretaria del Programas de 

Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de Educación de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno. Entre otras funciones tenía la de recabar los reportes de 
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los pagos de pensiones y matrículas que remitían los coordinadores de las sedes de 

Azángaro, Ayaviri, Huancané, Ilave y Yunguyo; posteriormente, se advierte la falta de la 

suma de S/. 12,636.00, perteneciente a las sedes mencionadas. Por lo que proceden a 

denunciarla penalmente. 

Como dato adicional, la señora Cari Cuentas asume el cargo por disposición 

superior, sin documento de por intermedio, luego a fines del año 2002, le cursan un 

memorándum, el cual sólo obra en copia certificada en autos y el original no fue ubicado 

en las instalaciones de la entidad agraviada, por lo que, se tiene duda de su existencia. 

VI. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA CONTROVERSIA. 

6.1. Análisis Constitucional. 

La Constitución Política del Estado de 19931, ha establecido que todos los 

ciudadanos tenemos el deber de proteger los intereses de la nación y los funcionarios 

públicos están al servicio de la nación. 

La administración pública es entendida como toda actividad cumplida o realizada 

por los funcionarios y servidores públicos, encargados de poner en funcionamiento al 

Estado, orientado al cumplimiento de sus fines y funciones, sometidos a una jerarquía o 

niveles en todos sus órganos o entidades (Salinas, 2011, p. 4). 

La sentenciada Cari Cuentas era una servidora pública, conforme lo ha señalado 

durante su declaración un juicio oral. Todos los peruanos tenemos el deber de proteger 

los intereses nacionales, empero un funcionario o servidor público tiene un deber especial 

de protección de los bienes del Estado por la especial condición con el que cuentan dentro 

de la Administración Púbica; por lo que, la sanción es más severa. Es esta el deber 

 
1 Art. 38°.- “Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los interese nacionales, así 

como de respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación.” 

   Art. 39.- “Todos los funcionarios y trabajadores públicos están a servicio de la Nación (…).” 
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especial que le fue confiada a la señora Cari Cuentas y ha sido vulnero en perjuicio de los 

intereses del Estado. De esa forma incumplió el deber especial encomendado. 

6.2. Análisis Legal  

El tipo penal de peculado doloso por apropiación se encuentra estipulado en el 

primer párrafo del artículo 387° del Código Penal, que establece lo siguiente: “El 

funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o para 

otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén confiados por 

razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos ni 

mayor de ocho años.” (modificado por Ley Nº 26198) 

Actualmente, el tipo penal en mención, ha sufrido variaciones en cuanto a la pena, 

cuando señala “será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 

de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 

artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.” Empero, no 

ha sufrido alteraciones respecto a los elementos objetivos del ilícito penal. 

De lo anotado se desprende que el delito de peculado doloso se configura cuando 

el funcionario o servidor público en su beneficio personal o para beneficio de un tercero, 

se apropia o utiliza, en cualquier forma, caudales o efectos públicos, cuya percepción, 

administración o custodia se le encarga por el cargo funcional que desempeña. Por otro 

lado, parafraseando a Salinas (2011), el delito de peculado por apropiación se configura 

cuando el agente se apodera, adueña o hace suyo los caudales o efectos de la 

Administración Pública que le han sido confiados en razón del cargo de desempaña, para 

percibirlos, custodiarlos o administrarlos. El beneficiario con el apoderamiento puede ser 

el autor (funcionario o servidor púbico) o un tercero. Asimismo, “del contenido de la 

fórmula legislativa, el peculado doloso puede materializarse de dos formas: por 

apropiación y por utilización” (Salinas, 2019, abril, 9).   
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La imputada Balbina Elizabeth Cari Cuentas entre los años 1999 a 2002 fue 

coordinadora y secretaria del programa de complementación académica de la Escuela 

Profesional de Ciencias de Educación de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, 

teniendo como funciones: recepcionar los informes y el dinero de las matrículas y 

mensualidades de las sedes de Azángaro, Huancané, Ayaviri, Ilave y Yunguyo. Dicho 

cargo asume por disposición superior. Por lo tanto, la acusada era una servidora pública, 

encargada de recepcionar y administrar los caudales de la entidad agraviada. Por lo que, 

es aplicable el tipo penal analizada, por el principio de legalidad procesal.       

VII. ANÁLISIS DE LA DOCTRINA NACIONAL Y EXTRANJERA 

APLICABLES AL CASO. 

7.1. Los elementos de la relación funcional de hecho en el delito de peculado.  

- En la doctrina nacional. 

En el tipo penal de peculado, “no se trata de sancionar aquellas conductas 

desplegadas dolosamente por un funcionario o servidor público, en pleno ejercicio del 

cargo, sino que dicho funcionario o servidor público haya estado en posesión mediato o 

inmediata con los caudales o efectos públicos, lo que en la doctrina nacional se le conoce 

como vinculación funcional” (Reátegui, 2018, p. 1-5).  

Para la configuración del delito de peculado no es necesario que sobre los bienes 

que se le haya confiado por razón del cargo, el agente ejerza una tenencia material directa, 

sino, es suficiente que el sujeto activo tenga la disponibilidad jurídica, esto es, aquella 

posibilidad de libre disposición que en virtud de la ley tiene el funcionario o servidor 

público (Peña, 2010). La vinculación funcional es directa cuando el funcionario o servidor 

público los administra, custodia o percibe, de manera lícita, los caudales o efectos de 

carácter público; y, es de manera indirecta-jurídica, cuando la normatividad de cada 

entidad pública así lo establezca de manera expresa -MOF o ROF- (Reátegui, 2018, p. 1-
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5). En la doctrina nacional, sobre la relación funcional en el delito de peculado, de manera 

clara, se había desarrollado hasta la relación funcional directa e indirecta; sin embargo, 

no hubo mayor desarrollo sobre la relación funcional de hecho, el tema que nos ocupa.  

La escasa doctrina sobre el tema lo desarrollo Salinas (2011), cuando señala: “se 

configura si los encargos o delegaciones al funcionario o servidor público son 

permanentes y por disposición de autoridad competente, con el conocimiento de cualquier 

persona que tal funcionario o servidor es el encargado de administrar, percibir o custodiar 

los bienes del Estado, es factible tenerlo como autor del delito de peculado, siempre y 

cuando las leyes o reglamentos internos no prohíban de manera expresa aquella 

delegación o encargo” (312).  

Entonces, si es posible la responsabilidad de un funcionario o servidor público, 

cuando éste, de hecho, es encargado de administrar, percibir o custodiar los bienes del 

Estado, sin que exista algún acto administrativo o norma legal que le obligue dicha 

administración, con la única condición de que dicha administración, custodia y 

percepción de los caudales y efectos haya sido encomendado por un funcionario 

competente y con conocimiento público. Finalmente, sin que existe normatividad interna 

que prohíba ello.  

De lo analizado llegamos a la conclusión de que, para que exista una relación 

funcional de hecho en el delito de peculado, se requieren tres requisitos: a) la designación 

haya sido realizado por un funcionario o servidor público competente, b) con 

conocimiento público; y, c) que no exista una normatividad o reglamento de la entidad 

pública que prohíba dicha designación.   

En el expediente en análisis, la sentenciada Balbina Elizabeth Cari Cuentas, fue 

designada como coordinadora y posteriormente como secretaria de del Programa de 

Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación de la UNAP. 
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Dicha designación fue realizada por Jorge Yucra Vargas, Director del programa; entonces 

la designación fue hecha por un funcionario competente. Además, los coordinadores de 

las distintas sedes del programa de Complementación, han señalado que la sentenciada 

era quien realizaba la recepción de los informes conjuntamente con el dinero del concepto 

de matrículas y mensualidades de dichas sedes. Durante el proceso no se ha acreditado la 

existencia de alguna normativa o reglamento interno que prohíba la designación de la 

imputada en el cargo. Por estos fundamentos, la señora Elizabeth Cari Cuentas es 

responsable del delito de peculado doloso.            

 - En la doctrina extranjera. 

Vale mencionar que el artículo 387° del Código Penal, es diferente a los tipos 

penales de los códigos penales foráneos (Salinas, 2016). En ese sentido, en el Código 

Penal Argentino, se ha empleado el término “sustracción”, tal y como se desprende en las 

figuras delictivas de Hurto, lo que puede conllevar a ciertos reparos a efectos de fijar la 

realización típica del delito (Peña, 2010. p. 353). Razón por la cual, no hacemos mayor 

análisis de la doctrina extranjera sobre el tema. 

VIII. ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO 

8.1. Relación funcional de hecho en el delito de peculado. 

En la jurisprudencia nacional, ya en el Acuerdo Plenario 04-2005/CJ-116, se ha 

establecido que, por relación funcional se entiende el poder de vigilancia y control sobre 

la cosa como mero componente típico, esto es, competencia del cargo, confianza en el 

funcionario en virtud del cargo, el poder de vigilar y cuidar los caudales o efectos. 

Además, se ha señalado que, para la configuración del delito de peculado no es necesario 

que sobre los bienes que se le haya confiado por razón de su cargo, el agente ejerza una 

tenencia material directa. Es suficiente que el sujeto activo tenga la llamada 

disponibilidad jurídica, es decir, aquella posibilidad de libre disposición que en virtud de 
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la ley tiene el funcionario o servidor público; debe tener por tanto competencia funcional 

específica. (fj. 6 y 7). Confirmado en el mismo sentido en el Acuerdo Plenario N° 07-

2019/CIJ-116. 

Entonces, en la jurisprudencia está zanjado la relación funcional en el delito de 

peculado; sin embargo, no se ha desarrollado de manera clara sobre la relación funcional 

de hecho. En el caso Bedoya Vivanco contra el Estado Peruano, contenido en el Recurso 

de Nulidad N° 1813-2003-Lima, la Corte Suprema ha señalado:  

Por Resolución Suprema N° 279-96-PCM de agosto de 1996, Montesinos fue 

designado en el cargo de confianza de Asesor II del Gabinete de Asesores de la 

Alta Dirección del SIN, por lo cual se hallaba inmerso en la esfera de la 

Administración Pública. Y por declaración del mismo procesado, se sabe que por 

orden del Expresidente de la República Alberto Fujimori participó en la 

administración y custodia de los fondos correspondientes a las partidas de reserva 

uno y dos desagregadas de la partida del Régimen de Ejecución Especial, 

destinada en el presupuesto para gastos de inteligencia y contrainteligencia, 

versión ratificada por los testigos Salazar Monroe, Rozas Bonuccelli y Villalobos 

Candela. Todo lo cual evidencia que tuvo una administración de hecho de los 

fondos del Estado por orden expresa de la autoridad competente. De tal modo que, 

el procesado Montesinos al disponer de los fondos que administraba de hecho y 

fueron entregados para favorecer a terceros, permite colegir que existía una 

relación funcional entre el citado procesado con los recursos públicos, lo cual 

implica un deber de custodia y correcta administración por ser un patrimonio que 

pertenecía al Estado; por lo que, al financiar la campaña política de su coprocesado 

Bedoya de Vivanco, incurrió en el delito de peculado en calidad de autor. (Salinas, 

2011, pp. 312-313)   
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El Tribunal Constitucional, en el mismo caso, en el Expediente N° 2758-2004-

HC/TC de fecha 23 de noviembre del 2004, en la demanda interpuesto por Luís Bedoya 

Vivanco, ha señalado: “Si bien es cierto que formalmente Montesinos Torres ocupaba el 

cargo de asesor II de la Alta Dirección del SIN, en realidad, ejercía, de hecho, la jefatura 

del SIN, cargo que le permitía la custodia y administración de fondos públicos, por lo que 

puede considerársele sujeto activo del delito de peculado.” (Expediente N° 2758-2004-

HC/TC) 

La Ejecutoria Suprema de fecha 08 de julio del 2002, donde se grafica esta 

modalidad de peculado. Según Salinas (2016), allí se señala que: “Al haberse verificado 

que el procesado, en su calidad de secretario judicial, tuvo en custodia una tarjeta de 

ahorros, la cual fue encargada a su persona por el juez de la causa, a efectos de que por 

mandato judicial se hicieran efectivas las pensiones alimenticias a favor del agraviado, 

sin embargo, de manera indebida sustrajo de dicha cuenta de ahorros sumas de dinero, 

configurándose así el delito de peculado doloso” (p. 289).   

En las tres jurisprudencias analizadas, los imputados no tenían una relación jurídica 

funcional, sino, sólo tenían una relación funcional de hecho, con los caudales del Estado; 

es decir, no existía un acto administrativo o una normativa o reglamento interno por medio 

del cual hayan asumido la relación funcional con los caudales y efectos. acreditado dicha 

relación funcional de hecho, fueron comprendidos como autores del delito de peculado 

por apropiación.  

Ahora, en lo que nos importa, para la configuración de la relación funcional de 

hecho, debe existir: a) la designación haya sido realizado por un funcionario o servidor 

público competente, b) con conocimiento público; y, c) que no exista una normatividad 

o reglamento interno que prohíba dicha designación. Requisitos, con los cuales, debe 
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cumplir el hecho para la configuración del delito de peculado, cuando el agente del ilícito 

no tiene una relación funcional de manera jurídica con los caudales y efectos públicos. 

El sentenciado Vladimiro Montesinos Torres, por órdenes del Expresidente de la 

República Alberto Fujimori participó en la administración y custodia de los fondos 

correspondientes a las partidas de reserva uno y dos desagregadas de la partida del 

Régimen de Ejecución Especial, destinada en el presupuesto para gastos de inteligencia 

y contrainteligencia. De lo que se desprende que Montesinos Torres fue designado por el 

jefe del Estado, un funcionario competente para ello. Además, dicha versión del 

sentenciado fue ratificado por los testigos Salazar Monroe, Rozas Bonuccelli y Villalobos 

Candela. De este último se desprende que la designación fue de conocimiento público. 

asimismo, no se hace mención de algún reglamento interno que prohíba ello. Justamente, 

por esta razón la Corte Suprema falla sentenciando a Montesinos Torres por el delito de 

peculado doloso, de la misma forma, el Tribunal Constitucional. 

En la Ejecutoria Suprema de fecha 08 de julio del 2002, el secretario judicial tuvo 

en custodia una tarjeta de ahorros, la cual fue encargado a su persona por el Juez de la 

causa. El Juez de la causa, es quien dirige el proceso, por lo tanto, es la persona 

competente para dedignar dicha responsabilidad al secretario judicial. Por otro lado, la 

designación hecha por el Magistrado fue en una audiencia, entonces es de conocimiento 

de todos lo que participaban en ello. Finalmente, dentro de la administración pública no 

existe una normativa interna que prohíba dicho accionar del magistrado. Por lo tanto, si 

se cumplen con los tres presupuestos para que exista una relación funcional de hecho. 

La señora Elizabeth Cari Cuentas, en su defensa, arguye que a ella nunca le dieron 

documento alguno que le relacione con los caudales de la entidad agraviada, si bien existe 

el Memorándum 082-2002, ello fue fabricado con posterioridad, con la finalidad de 

perjudicarla. Respecto a este extremo, se tiene la Resolución de Vista N° 16 de fecha 04 
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de julio de 2013, que señaló en su momento: “no establecemos que el elemento material 

del tipo penal de peculado doloso por apropiación ilícita, previsto en el artículo 387°, 

primer párrafo del Código Penal, consistente en la existencia de una relación funcional 

entre el sujeto activo y los caudales y efectos, deba ser ineludiblemente acreditada a través 

de un acto administrativo o de administración que prevé el artículo 1° de la Ley número 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General” (Exp. 727-2012-62, p. 188, 

Expediente analizado). 

Del punto anterior se desprende que la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Puno, ya en su oportunidad, ha señalado que, la existencia de una 

relación funcional entre el sujeto activo y los caudales y efectos, no debe ser acreditado 

de manera ineludible a través de un acto administrativo o de administración. Con este 

fundamento, la Sala Superior ha establecido que, si puede cometer delito de peculado 

quien tiene una relación funcional de hecho con los caudales y efectos de la 

administración pública, aunque no hace mayor desarrollo al respecto, menos hace 

mención a los tres elementos que desarrollamos. 

Finalmente, en el caso de la sentenciada Cari Cuentas el sentido del fallo 

condenatoria fue acertada, con los argumentos de la Sentencia de la Corte Suprema de la 

República, en el caso Vladimiro Montesinos, y el Acuerdo Plenario N° 04-2005/CJ-116. 

Sin embargo, tanto en primera instancia como en segunda, no se ha analizado 

adecuadamente sobre la relación funcional de hecho, menos los elementos con que debe 

cumplirse. Por lo que, la sentencia no ha sido debidamente fundamentada. 

IX. IDENTIFICACIÓN DE ERRORES SUSTANTIVOS Y PROCESALES 

9.1. Errores sustantivos: 

• Como fecha de la comisión de los hechos se ha señalado desde 1999 al agosto del 

2002. En la acusación y en el Informe Pericial Contable de fecha 29 de noviembre del 
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2012, se señala que el dinero faltante es de los meses de agosto, setiembre y octubre del 

año 2002; entonces, la fecha de la comisión de los hechos seria esta y no todo el periodo 

de gestión de la sentenciada.  

• El representante del Ministerio Público no justifica la razón de seis años de pena 

privativa de libertad efectiva que solicita para la acusada. Asimismo, la cantidad de años 

de pena privativa de libertad impuesta no se encuentra justificado en la sentencia de 

primera y segunda instancia. No señalan las razones por el cual solicitan dicha pena, sólo 

desarrollan las etapas para la graduación de la pena.  

9.2. Errores procesales: 

- El presente proceso se ha iniciado en el año 2003 y concluyó en el año 2014, con 

sentencia de segunda instancia. Lo que hace ver que Balvina Elizabeth Cari Cuentas, fue 

juzgado en más de diez años, vulnerándose el principio constitucional de ser juzgado 

dentro de un plazo razonable. Lo que fue por una mala imputación del tipo penal. 

- Al margen de ello, el error sustancial que nos llamó la atención en el caso en 

análisis, es la falta de mayor desarrollo sobre la relación funcional de hecho en el delito 

de peculado; es decir, los magistrados tanto de primera como de segunda instancia no 

analizan los elementos propios con los que debe cumplir la relación funcional de hecho 

para la configuración del delito de peculado doloso por apropiación imputado a la acusada 

Balbina Elizabeth Cari Cuentas. Además, vimos que en la doctrina como en la 

jurisprudencia no se tiene claro al respecto. Razón por la cual, nos pusimos como objetico 

analizar los elementos de la relación funciona de hecho en el delito de peculado.  

X. PROPUESTA DE SOLUCIÓN DEL CASO.  

 Por los evidentes indicios que existen sobre el hecho ilícito, hay mayor probabilidad 

de sentencia condenatoria. Razón por la cual, es conveniente para la señora Cari Cuentas 
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someterse al proceso de terminación anticipada. “el proceso de terminación anticipada es 

un proceso especial y una forma de simplificación procesal que se sustenta en el principio 

de consenso, es además uno de los principales exponentes de la justicia penal negociada” 

(Alegría et al., 2012). Incluso es posible su aplicación en la etapa intermedia Oré (2016, 

p. 605). 

 Se debe optar por el principio de terminación anticipada, con la finalidad de reducir 

la pena concreta por debajo de cuatro años, con ello aspirar a una sentencia con pena 

suspendida, debido que la sentenciada cumple con todos los requisitos previsto en el 

artículo 57° del Código Penal2; y, finalmente pueda gozar del beneficio del artículo 61° 

del Código Penal, que establece que si el sentenciado cumple con las reglas imputas se 

considera como no pronunciada la sentencia (Peña,2018). 

 Otra propuesta de solución al caso sería que, en la sentencia emitida en contra de la 

señora Balbina Elizabeth Cari Cuentas, se debe analizar la relación funcional de hecho y 

sus elementos con que cuenta este, para la configuración del delito de peculado. Esto es, 

la designación al cargo por un funcionario competente, con conocimiento público y la no 

existencia de normatividad interna que prohíba dicha designación. La señora Cari Cuentas 

fue designado secretaria del programa de segunda especialización, por un funcionario 

competente, con el conocimiento de los trabajadores y no existía una normativa interna 

de la institución que prohíba la designación en el cargo. 

 Al cumplirse perfectamente con los requisitos para la configuración de la relación 

funcional de hecho, de la acusada con los caudales de la institución agraviada; la imputada 

 

2
 Art. 57°.- El Juez suspende la ejecución de la pena cuando: 1. Que la condena se refiera a pena privativa 

de libertad no mayor a cuatro años. 2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento 

procesal y la personalidad del agente, permitan inferir al juez que aquel no volverá a cometer un nuevo 

delito. El pronóstico favorable sobre la conducta futura del condenado que formule la autoridad judicial 

requiere de debida motivación; y, 3. Que el agente no tenga la condición de reincidente o habitual. El plazo 

de suspensión es de uno a tres años (vigente a la fecha de los hechos).  
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Balbina Elizabeth Cari Cuentas es responsable por el delito de peculado doloso por 

apropiación, tipificado en el artículo 387° del Código Penal; en agravio de la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno.      

XI. CONCUSIONES 

Primero: El delito de Peculado establecido en el artículo 378° del Código Penal, 

para la configuración de la relación funcional de hecho deben cumplirse con tres 

requisitos esenciales, los cuales son: la designación al cargo debe ser por un funcionario 

competente, debe ser un hecho público y que no exista una normativa interna que prohíba 

dicha designación. Entonces, solamente se comete el delito de peculado en cualquiera de 

sus modalidades cuando la relación funcional de hecho cumple con estos requisitos. 

Segundo: La señora Balbina Elizabeth Cari Cuentas, fue designada en el cargo de 

coordinadora y secretaria del programa de complementación académica de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, por un funcionario competente para ello, quien era el Director 

de dicho programa; Además, la designación era de conocimiento de todos, como lo han 

señalado los testigos y finalmente no existe una normatividad que prohíba la realización 

de dicha designación. Razón por la cual, es autora mediata del delito de peculado doloso 

por apropiación tipificado en el artículo 378° del Código Penal, en agravio de la 

Universidad Nacional del Altiplano. 
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